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cuernavaca, Morelos, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés'

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TJA/ 2as I L42/ 2022, promovido por 

E, en contra del DIRECToR DE

VERIFTCACIóN NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIóN

GENERAL DE POLÍTICA MUNICIPAL DE LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENToDECUERNAVACA,MoRELoS.I

RESULTANDO---'

- - - 1. Mediante escrito presentado el diecinueve de octubre de dos

mil veintidós, ante la oficialía de partes común de este Tribunal'

compareci L E,porsupropio

derechointerponiendojuicioadministrativo,encontradela
auIOridAd dCMANdAdA DIRECTOR DE VERIFICACIóN

NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIóN GENERAL DE

POLÍTICA MUNICIPAL DE LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENToDECUERNAVACA|MoRELOS;queporrazón

de turno le corresPondió conocer a

IflDUnal.

la Segunda Sala de este

- - - 2.Por acuerdo de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós'

se tuvo por admitida la demanda, se ordenó emplazar a la autoridad

demandada para que en plazo de diez días diera contestación a la

demandada entablada en su contra. Se concedió la suspensión

solicitada.

1 Denominación con la que se ostento la autoridad demandada al momento de dar

contestación a la demanda entabla. Por lo que en lo sucesivo dicha denominación es la

ã;" ;¿ establecerá en el cuerpo de la presente resolución
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- - - 3. practicado que fue el emplazamiento de ley, medianteacuerdo de fecha veinticuatro de noviembre de dos mir veintidós,se tuvo por presentada la autoridad demandada, .dando
contestación en tiempo y forma a ra demanda instaurada en sucontra' Asimismo, se dio vista a ra parte actora con er respectivoescrito de contestación de demanda, para que, en er término de tresdías' rearizara ras manifestaciones que considerara pertinentes, asícomo se expuso su derecho para ampriar ra demanda, concediendo

un término de quince días para tar efecto; apercibido de que en casode no hacerro se re tendría por perdido su derecho para taresafectos.

- - - 4' Er tres de febrero de dos mir veintitrés, toda vez que ra parteactora no amprió su demanda ni desahogó ras vistas concedidäs, ypor así permitirro er estado procesar, se abrió er juicio a prueba,concediéndore a ras partes un término común de cinco días a fin deque ofrecieran las que estirnaran pertinentes.

5' por auto de fecha dos de marzo de dos mir veintitrés, seacordó sobre ra admisión de ras pruebas de ras partes, por ro que,se señaró fecha para er desahogo de ra audiencia de pruebas yalegatos.

- - - 6' Finarmente, er veinticuatro de marzo de dos mir veintitrés,tuvo verificativo ra audiencia de pruebas y aregatos, referida en erpunto que antecede, citando a ras partes para oír sentencia, ra queahora se emite al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

r'- Este Tribunar, es competente para conocer y resorver erpresente asunto de conformidad con ro dispuesto por er artícuro 10gbis, de la Constitución Local; I,3,85,86, 89 y demás relativos yaplicables de ra Ley de ra materi a; r,4, L6,18, inciso B), fracciónII, inciso a), 26 de la Ley Orgánica.

2



TJAI 2as / L42{ 2022

T}A
TRiBUNAL DE ]USTICIA ADMlNisl'RATlVA

DEL EÍADO DE MORETOS

:

F> q)

v)

RO
|.^riS
qJÈ

oQ

ôA SJ(\
c\ rq
=

II.- En términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de la

materia, se procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio'

Así tenemos que, el enjuiciante señaló como acto impugnado el

siguiente:

,'a) Reso tución contenida en la cedula de notificación

de fecha 14 de iutio de 2022 emitida por el C'

L,ensucaTácterde

Director de verificación Normativa del Ayuntamiento

de Cuernavaca, misma que fue notificada por el

mismo solo que en funciones de notificador de la

Dirección de verificación Normativa del Ayuntamiento

de Cuernavaca, derivada de la supuesta acta de

verificacÌón número de fotio  de fecha 24

de diciembre de 2021, Ia cual concluye con la multa

de$14,529'22(catorcemilquinientosveintinueve
pesos 22/100 m,n)," (SK)

señaló como pretensiones en su escrito inicial de demanda las

siguientes:

'''''sedejesinefectoslamultadecretadaalasuscrita

enmicarácterdepropietarioYresponsabledel
domicilio ubicado en  número , Colonia

 de esta ciudad de cuernavaca, Morelos'"

(sc)
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En ese sentido, se tendrá como acto impugnado er consistente enla resorución de fecha catorce de jurio de dos mir veintidós, emitidapor er Director de verificación Normativa der Ayuntamiento decuernavaca, Moreros, contenida en ra cédura de notificaciónrealizada el veintiséis de septiembre de dos mil veintidós.

rrr.- con fundamento en ros artícuros 37 y 38 de ra Ley deJusticia Administrativa der Estado de Moreros, este ïribunaranalizará de oficio ras causares de improcedencia der presente juicio,por ser una cuestión de orden púbrico y por ende de estudiopreferente; sin que por el hecho de que esta autoridad admitiera rademanda se vea obrigada a anarizar er fondo der asunto, si de autosse desprende que existen causares de improcedencia que seactua licen,

se aprica por orientación ar presente juicio de nuridad:

TII4PRocEDEN3IA DEL JUICTT coNTENcToSo
ADMTNTSTRATTVO. SU EXAMEN OFTCIOSO POR ELTRIBUNAL FEDERAL DE JITSTTCTA FTSCAL Y
ADMTNTSTRATTVA NO rMpLrcA QUE Ésre DEB.A
VERTFICAR LA ACTTIALTZACTó¡,1 DE CADA UNA DE
LAS CAUSALES RELATTVAS S' /VO LAS ADVIRTTA V
LAS PARTES NO LAS INVOCARON,2

conforme ar artícuro 202, tirtimo párrafo, der código Fiscarde la Federación, vigente hasta er 31 de diciembre de2005' ras causares de improcedencia deben anarizarse aunde oficio, ro que debe entenderse en er sentido que seestudiarán tanto las que hagan valer las partes como lasque advierta er tribunar que conozca der asunto durante erjuicÌo' ro que traerá cama consecuencia er sobreseimiento,

2 Época: Novena Época Registro: 16 1614 instancia: Tri bunales Co legiados de Circu ito Tipo
de Tesis: Juris prudencia Fuente: Semanario ludicial de la FederXXXIV, iulio de 201 1

istrativa Tesis: I.4o.A. J/100 páSina; 1810
Maieria(s): Admin
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de conformidad con el artículo 203, fracción II, del mismo

ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas de

contenido idéntico al texto vigente de los artículos Bo.,

última párrafo Y 90,, fracción II, respectivamente' de la

Ley Federal de Procedimiento contencioso Administrativo'
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cualquiertiempo,hastaantesdetdictadodelasentencia,

por ser una cuestión de orden público, cuyo estudio es

preferente; pero este derecho de las partes es también

una carga procesal si es que se pretende vincular al

Por tanto, la improcedencia del juicio

administrativa pueden hacerla valer las

tribunal del conocimiento a examtnar

deficiencia o circunstancia que pueda

sobreseimiento. En ese contexto, las

contencioso

partes, en

determinada

actualizar el

causales de
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improcedencia que se invoquen y tas que advierta el

tribunal deben estudiarse, pero sin llegar al extremo de

imponerle la carga de verificar, en cada asunto' si se

actualiza o no alguna de las previstas en el artículo 202

det código en mención, en virtud de que no existe

disposición alguna qtJe' en forma precisa, lo ordene' Así

lascosas,siexisteunacausaldeimprocedenciaquelas
partes pretendan se declare, deben asumir la carga

procesaldeinvocarlaparavincularaltribunaly,sólo
entonces, tendrán el derecho de exigir el pronunciamiento

respectivo,

CIJART}TRIBUNALC)LEGIAD)ENMATERIA
ADM IN ISTRATIVA DEL PRIM ER CIRCU ITO,

Revisión fiscal 210/2006. Director General de Asuntos

Jurídicos de la Procuraduría Generat de Ia República. 6 de

septiembre de 2006, Llnanimidad de votos. Ponente: Jesús

Antonio Nazar sevitla, secretario: Antonio villaseñor

Pérez,

Revisión fiscat 634/2010. subdirectora de lo contencioso,

en suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del

Instituto de seguridad y servicÌos sociales de los
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Trabajadores del Estado. 31 de marzo de 2011.
unanimidad de votos. ponente: Jesús Antonio Nazar
Sevilla. Secretaria : Ángeta Alvarado Morales.

Revisión fiscar 60g/2010' subdirectora de ro contencioso,
en suprencia por arsencia de ra Directora Jurídica derInstituto de seguridad y servicios sociares de ros
Trabajadores der Estado y otra. 7 de abrir de 20r.1_,
Unanimidad de votos. ponente: Jestis Antonio Nazar
Sevilla. Secretario : Ernesto González González,

RevisÌón fiscar 662/2010. subdirectora de ro contencioso,
en suprencia por ausencia de ra Directora lurídica derInstituto de Seguridad y servicios sociares de ros
Trabajadores der Estado. 28 de abrir de 2a11, rJnanimidadde votos, ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla.
Secretaria : Ángela Alvarado Morales,

Revisión fÌscar g3/2011, Directora Jurídica der Instituto de
seguridad y servicios sociares de ros Trabajadores der
Estado. 6 de mayo de 2A11. LJnanimidad de voþs,
Ponente: patriaio Gonzá!ez-Loyola pérez. Secretario: José
Pablo Sáyago Vargas.

LA AUtOridAd dCMANdAdA DIRECTOR DE VERIFICACIóN
NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIóN GENERAL DEPOLÍTICA MUNICIPAL DE LA SECRETARIA O;;
AYUNTAMTENTO DE CUERNAVA.A, MoRELos, señaró que seactualizan las causales de improcedencia previstas en las fracciones
X y XVI der artícuro 37 de ra Ley de Justicia Administrativa der
Estado de Moreros3, argumentando que ras mismas se actuarizaban
toda vez que ra parte actora no combatía er origen de ra imposición

:ii::"ä¿: 37' Etjuicio anre er rribunar de Jusricia Administrariva es im
t. ..1

procedente en

X' Actos consentidos técitamente, entendiéndose por tares, aqueilos en contra de ros;:i'"t 
no se promueva et¡uicio ããnti"i"r t¿rÃi"; ö .'i;:,cto señara esta Ley;

XVI' Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.
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de la multa, Çu€ derivaban de la orden y acta de visita de

verificación

por lo QU€, una vez realizado el análisis correspondiente' los

argumentas y causales de improcedencia alegadas, resultan

infundadas, toda vez que el acto impugnado gira en torno a la

resolución contenida en la cédula de notificación de fecha catorce

de julio de dos mil veintidós, emitida por el Director de Verificación

Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca, que si bien fue emitida

derivado de la orden y acta de visita de verificación de fechas

veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno, a las que hace

alusión la autoridad demandada, los mismos resultan ser actos

intermediarios, mediante los cuales, entre otros, se hizo del

conocimiento a la parte actora de una posible sanción a la que se

encontraba sujeta, siendo la resolución impugnada la que contiene

la multa impuesta, QUe fue controvertida dentro del término legal'

desprendiéndose con la impugnación precisamente la

inconformidad y desacuerdo con el acto'

Asimismo, y al no advertirse la actualización de causal de

improcedencia diversa que impidan entrar al fondo del presente

asunto, enseguida se procederá al análisis de la controversia

pla nteada.

IV,- En este orden de ideas, resulta necesario tomar en cuenta Ias

razones por las cuales la parte actora consìdera que debe declarase

la nulidad de la resolución impugnada, en el que textualmente infirió

lo siguiente:

-ItNlco,Enetpresentecapitulodedesprendenlos

agravios que me causa la multa decretada por la autoridad

ordenadora mediante Resolución contenida en la cedula de

notificacíón de fecha 14 de jutia de 2022 emitida por"' el

=
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Director de verificación Normativa der Ayuntamiento decuernavacâ, tnisma que fue notificada por er mismo soroque en funcianes de notificador de ra Direccion deverificación Normativa del Ayuntamiento de cuernavaca..,
la cuar concruye con ra murta de $14,52g.22 (catorce mirquinientos veintinueve pesos 22/100 m.n,) Ley de sarudder Estado de Moreros, dentra de dicha resorución viene
contenida ra supuesta acta de verificación.., der mismo nose aprecian ros requisitos de varidez para er actor (sic)jurídica que son señarados en er artícuro 2L derRegramento Interior de ra Dirección de verificación
Normativa del Ayuntamiento d Cuernavaca, Morelos;

Capitulo v

DEL PROCEÐIMTENTO DE LAS INSPECCIONES

Artículo 20,,,

Artículo 21,,,

CAPTT'ILO OÉCTUO TERCERO

DE LAS VISTTAS DE VERTFTCACTON

Artícula IO2,,,

Artículo lOA,,,

Artículo 1O4,,.

Artículo tO6,..

De la trascripción que se reariza ra demandada de ra acta(sic) de inspección dentro de ra resorución que se combate,
se aprecia que se incumpre con ro señarado en er artícuro106 transcrÌto de manera particular no señala, fechadeinicio y termino der acta de verificación, er número deoficio comisión que motÌvo u origino ra verificación,
nombres y damicirios de ras personas que fungieron c'mo
testÌgos.

Por cuanto ar regramento interior de verificación
normativa der ayuntamiento de cuernavaca de manera
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part¡cularlasfacultadesyatribucionesdelajefaturasde

de (sic) departamento Y jefaturas de área de (sic)

CAPíTULO TV

DE LAS FACULTADÊS Y ATRTBUCTONES DE LAS

J EFATII RAS D E DEPARTAMENTO

Artículo 11

Artículo 16...

De las trascripciones hechas con antelación no se

desprende las facultades del iefe de departamento para

realizar funciones de notificador/verificador por tal motivo

el acto jurídico que se combate resulta ilegal y debe

decreta rse la nulidad, "

una vez analizado lo planteado por la actora, en confrontac¡ón

directa con la resolución impugnada, decreta inoperantes las

razones de impugnación planteadas por el demandante' por una

parte, este combate argumentos accesorios a los expresados en el

acto impugnado, al alegar cuestiones del acta de verificacióna' que

no fue materia de imPugnación'

A lo anterior sirve

siguiente:

Registro: 167801

Instancia : Primera Sala

4Nopa sa inadvertido por esta autoridad que la autoridad demandada al momento de dar

contestac ión e la demanda entab lada en su contra, exhibió en autos las copias certificadas

del proced imiento administrativo al que le recayó la resolución controvertida, y con la que

se desprende entre
0739/2021 de fech
controvertidas Por I

que se le concedió.

otros, la orden Y acta de verificación ambas con número de folio

as veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno' que no fueron

esta no amplio la demanda en el término de leya parte actora, Pues
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Jurisprudencia

Fuente: semanario Judiciar de ra Federación y su Gaceta

Tomo: XXIX, lvlarzo de 2009

Materia(s): Común

Tesis: lu,/5, Jg/2A7g

Página: 5

AGRAVT0S rNOpERArvrES. LO soiv AQUELLOS QUEC O I,I BAT E N A RG II M E N TO S AC C E SOR'OS EX P R E SADOSEN LA SENTENCTA RECIIRRIDA, UÁXTUE CUANDOÉsros 
'EAN 

rNcoMpATrBLEs coN LAs RAzoNEs euESUSTENTAN EL SENTTDO TORAL DEL FALLO.

En términos der artícuro gB de ra Ley de Amparo, ra parte aquien perjudica una sentencia tiene ra carga procesar dedemostrar su iregatidad a ffavés de ros agravios
correspondíentes, lo que se cumple cuando los argumentos
expresados se encaminan a combatÌr todas las
consideraciones en que se apoya la resol.ucÌón impugnada.
Ahora bien, los agravios resultan inoperantes cuando tienen
como finaridad controvertir argumentos expresados por erórgano de contror constitucionar en forma accesoria a ras
razones que sustentan er sentido der faro, sobre todo cuando
sean incompatibles con el sentido toral de éste, porque
aunque re asistÌera ra razón ar quejoso ar cambatir ra
consideración secundaria expresada a mayar abu ndamiento,
ello no tendría ra fuerza suficiente para que se revocara erfallo combatido, dado que seguiría rigiendo la consideración
principar, en er caso ra inoperancia der concepto dre-vioración,

Amparo directo en revisión 1500/2004. 24 de noviembre de2004' Cinco vatos, ponente: Juan N. si,a Meza, secretario:
Luis Fernando Angulo Jacobo.
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Amparo directo en revisión 1055/2005' Miguel Segura

Galicia,13dejuliode2005,lJnanimidaddeCuatroVotos,

Ausente: losé de Jes(ts Gudiño Pelayo' Ponente: Juan N'

Silva Meza, Secretario: Roberto Ávíla Ornelas'

Amparo directo en revisión 1527/2006' Promotora de

Centros de Esparcimiento, S'A' de C'V' 25 de octubre de

2006.lJnanimidaddecuatrovotos,Ausente:JosédeJesús

Gudiño Petayo. Ponente: Juan N' Sitva Meza' Secretario:

Jaime Flores Cruz.

Amparo directo en revisión 595/2008' Gustavo Sentíes

Garciaprieto.2ldemayode200S'lJnanimidaddecuatro
votos.Ausente:SergioA'VallsHernández'Ponente:José

RamónCossíoDíaz,secretaria:CarmenVergaraLópez'

y por la otra, de igual forma se tornan de inoperantes sus agravlos/

al no cuestionar los aspectos fundamentales sustentados en el acto

impugna

utilizó para sustentar resolución de fecha catorce de julio de dos

mil veintidós, contenida en la cédula de notificación realizada el

veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, pues con dicha

resolución se advierte, que en lo sustanc¡al la autoridad

demandada, derivada de la orden y acta de infracción número

 ambas de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil

veintiuno, del que se encontró tala de árboles de especie

desconocida, sin contar con los perm¡so correspondientes, de

conformidad con los artículos 2 y g fracción x del Reglamento

Interno de la Dirección de Verificación Normativa, sancionó al

propietario/representantelegal,responsable,encargadoo
trabajador del inmueble ubicado en número 

 de la colonia , Cuernavaca, Morelos, con una multa

por un total de 5I4,529.22 (catorce mil quinientos veintinueve

pesos 22lIOO m,n.), con fundamento en los artículos 30 del

11



Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio decuernavaca, Moreros, artícuro 7r de ra Ley de Ingresos derMunicipio de cuernavaca, Morelos para el ejercicio fisca I zoz2.

Mientras que ra parte actora soro se rimitó a citar disposicionesnormativas que er consideró no observó ra autoridad demandadacomo requisitos de varidez, dentro der acta de inspección, sin que,como se insiste, hubiese controvertido todas y cada una de rasrazones sustentadas por ra autoridad demandada, en er queestabreciera razonamiento tendiente a descarificar y evidenciar railegaridad der contenido de ra resorución, pues sus consideraciones
no son idóneas ni justificadas para coregir y concruir ro pedido, roque hace que dichos razonamientos sigan rigiendo er sentido dermismo.

A todo lo anterior, sirve de apoyo
; urrsprudencía les sig uiente :

por analogía los criteríos

CONCEPTOS DE VIOTNCTOIV O AGRAVTOS. SON INOPERANTES
CUANDO LQS ARGIJMENTOS EXPTJESTOS POR EL QUEJOSA O ELRECURRENTE SON AMBTGUAS Y SUPERFICIALES,

los acfos de autoridad y ras sentencias están investidos de unapresunción de varidez que debe ser destruida. por tanto, cuandolo expuesto por la parte queiosa o el recurrenfe es ambiguoy superficial, en tanto que no señala ni concreta atgtinrazonamiento capaz de ser anarizado, tar pretensión deinvar*ez es inatendibre, en cuanto no rogra construir y proponer racausa de pedir, en ra medida que erude referirse ar fundamento,
razones decisarias o argumentos y al porqué de su reclamación.Así' tar deficÌencia revera una farta de pertinencia entre ropretendido y ras razones aportadas quel por ende, no sonidóneas ni justificadas para coregir y concluir to pedido. por
consiguiente, ros argumentos o causa de pedir que se expresen enlos conceptos de viotación de ra demanda de amparo o en rosagravios de ra revisión deben, invariabremente, estar dirigidos adescalificar y evidenciar ra iregaridad de ras consideraciones en que

12
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se sustenta el acto reclamadot porque de no ser así' las

man¡festaciones que se v¡ertan no podrán ser anal¡zadas por el

órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes' ya que se

estáanteargumentosnonsequ¡turparaobtenerunadeclaratoria

de invalidez,s

AGRAVro.s EIv EL RECURSO DE QUEJA' SON ÍNoPERANTES

LOS QUE NO CONTROVTERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS EN

LOS QUE SE APOYA LA RESOLUCTóN IMPUGNADA'*

si la resotución del luez de Distrito, relat¡va a la suspens¡ón

provisional se sustenta en dos más razonamientos Y el

recurrente no combate todos y cada uno de ellos' Ios

agravios expresados en el recurso de queia devÍenen

ínoperante* porque al no atacarse todos los argumentos en los

que se apoya ta resolución impugnada' tales razonamientos siguen

rigiendo el sentido de ésta'6

s Época: Novena ÉPoca

Registro: 173593
lnsianc¡a: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: JurisPrudencia
f,ienie' Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXV, Enero de 2007
Materìa(s): Común
Tesis: I.4o.A. J/48

UiiR?",,'¡åUNAL COLEGIADO EN MATER'A ADMINISTRATiVA DEL PRlMER CIRCUITO'

Amparoenrevisión43/2006.]uan-silvaRodríguezyotros.22defebrerode2006'
unanimìdad de votos. pãnente: lean clau;e TronÞetit.'secretaria: claudia Patricia Peraza

Espinoza.

Amparodirecto443/2005,serviciosCorporativosCosmos,s'A.deC.V'1o'demarzode
2006. Unanimidad ¿. "átot. 

Ponente: :éai CtauOe Tron Petit' Secretario: Alfredo A'

Martínez Jiménez.

Amparo directo !25/2a06' Víctor Hugo Reyes Monlerlubio' 31

Unanimidad de votos. Ponente: lean Claude Tron Petit' Secretario

liménez.

Incidente de suspensión (revisión) 247/2006. María del Rosario ortiz Becerra' 29 de junio

de 2006. Unanimidad dà votos,-ponente: Rlfredo A' Martínez Jiménez' secretario de

tribunalautorizado poi tã Comisión de Carrera JudicialdelConsejo de la ludicatura Federal

para desempeñar las funciones de Magistrado' secretaria: Alma Flores Rodríguez'

lncidente de suspensión (revisión) 380/2006. Director General lurídico y de Gobierno en

la Delegación rtatpan. tì ¿e ociubre ¿e ZOOO. Unanimidad de votos' Ponente: Jesús

n.t..¡lÑãrar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández.
6 Novena EPoca
Registro: 178556
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Ju rispru dencia
Fuenie: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta

Tomo : XXI, MaYo de 2005
Materia(s): Común

de mayo de 2006.
Alfredo A. Martínez
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Lo resaltado es de este Tribunal,

Por ro tanto, es conducente reiterar ra regaridad de ra resorucíón
de fecha catorce de jurio de dos mir veintidós, contenida en ra cédurade notificación rearizada er veintiséis de septiembre de dos mirveintidós, emitido por er Director de verificación Normativa derAyuntamiento de Cuernavaca, Morelos, lo que traduce enimprocedentes sus pretensiones deducidas der juicio.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE:

- PRIMERO.

fallar el presente

- Este Tribunal es competente para conocer y
asunto, en los términos precisados en elconsiderando I de la presente resolución

SEGUNDO' - La parte actora no acreditó er ejercicio de su acciónde nuridad en contra de ra autoridad demandada,
consecuentemente se confirma la legalidad de la resolución de fechacatorce de jurio de dos mir veintidós, contenida en ra cédura denotificación rearizada er veintiséis de septiembre de dos mir

Tesis: iV.3o.A. i/3
Página: I2I7
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CiRCUITO.Queja zt/zoa3' Juan Arberro sãr*"i iä*.1 rr de asosiå'åå"ioo:, unanimidad de voros.
Ponenre : Juan Bonir ra pi=ãÀó.ïå.iäi.ril | o,u;undro A. Arbores casrañón.eueja 34/20a3. ls¡ casotinËr;;;=.;;Åust,tler, T.Ä ;;ïv. 23 de ocrubre de 2003.unanimidad de votos' poneniu'lJs¿ïä.îr.oo*r 

ãiÁi"* ðeåretar¡o, Luis Neri Arcocer.Queja ts7/2a04. LuisÁrberro é",.-Jräi'êàya, zsg" ,.pii""rïre de 200a. unanimidad de
votos. ponente : J u a n Bon i ta p"ã 

"".'s".i",-,o, nruj.näàï. ï, ooru, castañón.Queja 171/2004' Serv5io_s :r"rðr"r, ê.Áli" ..u. rl'J"îar'úÄ. o. ,ooo. unanimidad de
votos' ponente: Jesús R. sanoouåi p,;)or. secretario; Luis Neii Arcocer.Queja r99r2oo4' Avuntamiento ¿e san"pid¡o Garza-G-..ä,'ñr-""o León. 3 de diciembre3:"?i:- unanimidãd o" 

"ãïàr.-p".äi,"ì :ors." MË;u-þ?rér].s".reraria: Marina ðrrapa
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T}A
TRlBUNAL DE ]USTIClA ADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

veintidós en términos de lo razonado en el último considerando de

esta sentencia '

TERCERO, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como definitiva y

totalmente concluido

por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes

del Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMo ARRoYo cRUz'

Titular de la segunda sala de instrucción y ponente en el presente

asu nto; MARro GóUez. uoeez, Secretario de Estudio Y Cuenta

istrado de Ia Primera Sala de

D. JORGE ALBERTO ESTRADA
habilitado en funciones de ag

instrucción7; Magistrado Dr e

CUEVAS, Titular de la Tercera
," ''.',.-/,a de Instiúciión; Magistrado

MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de la cuarta sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; Magistrado

JOAeUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; en términos

del artículo 4, fracción I y artículo séptimo transitorio de la Ley

orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos publicada en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número

5514ellgdejuliode¡2017;anteANABELSALGADo
CApISTRÁN, Secretaria Geni'ral de Acuerdos, quien autoriza y da

.tfe',*¿rl.:"'iÈæ*¡sâ¡'r.'r
l t"' 

.i

LJ*
s)

L-r{ e
q)È-

'õ
C\

c\ $.1

=

¡
7 En términos del artículo 70 de la Ley Orgá nica del Tribunal de Justìcia Administrativa del

Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reg lamento interior del Tribunal de lusticia

Ad ministrativa del Estado de Morelos Y al acuerdo PÍlAl23l2O22 aprobado en la Sesión

número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidósExtraordinaria
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MA NTE
GUILLERMO ROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓ
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MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
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LITADO EN
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ANABEL GA CAPISTRAN

La presente hoja corresponde a la ntencia de fecha veintiséis de abril del dos mil

veintitrés, emitida por el Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, dentro del juicio de nulidad fJA/zaV14212022, promovido por 

, en contra del DIRECTOR DE VERIFICACIó NORMATIV

ADSCRITO A LA DIRECCIóN GENERAL DE POLÍTICA M I PAL LA

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MO
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